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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Estatuto	que	comprende	a	todas	las	personas	que,	en	virtud	de	acto	administrativo	emanado	de	Autoridad	competente	presten
servicios	remunerados	en	relación	de	dependencia	en	los	Municipios	de	Segunda	y	Tercera	categoría	de	la	Provincia	de	Catamarca	(Artículo
249°'	de	la	Constitución	de	la	Provincia	de	Catamarca).
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